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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

No.11001311001320230026200 

 

Se inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, el libelista subsane la siguiente deficiencia (art. 90 C.G.P.): 

     Indicar la causal o causales que se invocan para solicitar la privación de la 

patria potestad y hacer una relación breve, clara y detallada de la causal o 
causales invocadas. (art. 315 del C.C.) 

     Hacer una relación de las parientes por línea paterna de la menor V.C.R., que 

deban ser oídos dentro de la presente acción, de conformidad con el art. 61 del 
C.C. (art. 395 del C.G.P.)  

     Aporte la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

     Acreditar el envío de la demanda, la subsanación y los anexos a la parte 
demandada, a través del correo electrónico o la dirección física que militan en el 

acta de conciliación No. METUN 1063-2021, elevada por las partes el 4 de marzo 
de 2021, en el Centro de Conciliación y Mediación de la Policía Nacional, Sede 

Tunja, la cual fue aportada como prueba de la presente acción. (inc. 5° del art. 
6° de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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